
Historia del Código Ético Mundial para el Turismo 

El Código Ético Mundial para el Turismo (CEMT) es un conjunto amplio de principios cuyo propósito 
es orientar a los agentes interesados en el desarrollo del turismo: los gobiernos centrales y locales, las 
comunidades autóctonas, el sector turístico y sus profesionales y los visitantes, tanto internacionales 
como nacionales.  
 
La preparación de este Código se pidió en una resolución de la Asamblea General de la OMT que fue 
adoptada en la reunión que se celebró en Estambul en 1997. En los dos años siguientes, se constituyó 
un Comité Especial sobre la preparación del Código Ético Mundial para el Turismo, y el Secretario 
General y el Consejero Jurídico de la OMT prepararon un documento preliminar en consulta con el 
Consejo Empresarial, con las Comisiones Regionales, y con el Consejo Ejecutivo de la Organización.  
 
La Comisión de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, reunida en Nueva York en abril de 
1999, aprobó el concepto del Código y pidió a la OMT que recabara nuevas aportaciones del sector 
privado, de las organizaciones no gubernamentales y de las organizaciones sindicales. Se recibieron 
observaciones escritas sobre el Código de más de 70 Estados Miembros de la OMT y otras entidades. 
El Código Ético Mundial para el Turismo es, por tanto, la culminación de un completo proceso de 
consulta. Los diez artículos que lo componen fueron aprobados por unanimidad en la reunión de la 
Asamblea General de la OMT en Santiago de Chile, en octubre de 1999.  
 
El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), en su periodo de sesiones 
sustantivo de julio de 2001, adoptó un proyecto de resolución sobre el Código Ético y pidió a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas que expresara su apoyo. El reconocimiento oficial de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas del Código Ético Mundial para el Turismo se produjo el 21 de 
diciembre de 2001, en virtud de su resolución A/RES/56/212, con la que alentaba de nuevo a la 
Organización Mundial del Turismo a promover un seguimiento efectivo del Código.  

“El Código Ético Mundial para el Turismo crea un marco de referencia para el 
desarrollo responsable y sostenible del turismo mundial al alba del nuevo milenio. 
Su texto se ha inspirado en numerosas declaraciones y códigos profesionales 
similares que lo precedieron, y a los que añade nuevas ideas que reflejan el 
incesante cambio de nuestra sociedad en el comienzo del siglo XXI.  
 
Ante la previsión de que el turismo internacional llegue casi a triplicar su volumen 
en los próximos veinte años, los Miembros de la Organización Mundial del Turismo 
están convencidos de que el Código Ético Mundial para el Turismo es necesario 
para ayudar a minimizar los efectos negativos del turismo en el medio ambiente y 
en el patrimonio cultural, al tiempo que se aumentan al máximo sus beneficios para 
los residentes de los destinos turísticos.  

El Código Ético Mundial para el Turismo aspira a ser un documento vivo. Léalo. 
Délo a conocer. Participe en su aplicación. Solamente con su cooperación 
lograremos proteger el futuro del sector turístico y aumentar su contribución a la 
prosperidad económica, a la paz y al entendimiento entre todas las naciones del 
mundo.”  
 
Francesco Frangialli, Secretario General de la Organización Mundial del Turismo  

Aunque no es un documento jurídicamente vinculante, su décimo artículo estipula un mecanismo de 
aplicación, de carácter voluntario, mediante el reconocimiento del papel del Comité Mundial de Ética 
del Turismo, al que los interesados pueden trasladar, con carácter voluntario, cualquier litigio respecto 
a la aplicación e interpretación del Código.  

 


